
 

 

Estímulos aplicables en forma conjunta con el 
estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza 

norte. 
 
Para Público en general 
 
El pasado 28 de Marzo se publicó en el portal del Sat el proyecto de lo que podrá 
ser la NOVENA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018. 
 
Uno de los cambios importantes es destacar en qué casos (otros estímulos) sí se 
pueden utilizar con el estímulo para efectos del ISR en región fronteriza norte de 
forma conjunta, que establece lo siguiente: 
 
NOVENA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 
 
Nota: El presente documento se da a conocer en la página de Internet del SAT en 
términos de la regla 1.8. 2  
 
Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 
estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte  
 
11.11.16.  Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el beneficio que se otorga en el Artículo Segundo del mismo 
Decreto, no podrá ser aplicado de manera conjunta o simultánea con ningún otro 
tratamiento fiscal que otorgue beneficios o estímulos fiscales, incluyendo 
exenciones o subsidios, con excepción de los siguientes: 
 
 I. Disminución de la PTU (participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa). El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la disminución 
de la utilidad fiscal determinada de conformidad con el artículo 14, fracción II de la 
Ley del ISR, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el mismo ejercicio.  
 
II. Deducción adicional 5% por donación de bienes básicos a banco de alimentos o 
medicinas. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción IX de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la deducción adicional 



 

 

de 5% del costo de lo vendido a quienes donen bienes básicos para la subsistencia 
humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles de conformidad con la Ley del ISR.  
 
III. Deducción del 25% adicional para contribuyentes del ISR que empleen personas 
con discapacidad motriz. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción X de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la 
deducción adicional del 25% del salario pagado por la contratación de personas que 
padezcan discapacidad.  
 
IV. Los previstos en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas 
que padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores.  
 
V. Estímulo del ISR para los trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad 
social que sumadas a los demás ingresos excedan de 7 UMAS. El previsto en el 
artículo Noveno del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003, en 
relación con el Tercero Transitorio, fracción V del Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, publicado 
en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo del ISR para los 
trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que sumadas a los 
demás ingresos excedan de 7 UMAS.  
 
VI. Los previstos en los artículos 1.4. (crédito del 80% en ISR para aviones que 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente cuyo uso sea otorgado a residentes en el extranjero), 1.8. (Estímulo 
por los pagos por servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de educación 
básico y medio superior), 2.1. (estímulo fiscal a los importadores o enajenantes de 
jugos, néctares, concentrados de frutas o de verduras y de productos para beber en 
los que la leche sea un componente que se combina con vegetales, cultivos lácticos 
o lactobacilos, edulcorantes u otros ingredientes, consiste en una cantidad 
equivalente al 100% del IVA), 2.3. (estímulo fiscal que consiste en una cantidad 
equivalente al 100% del IVA que deba pagarse por la prestación de los servicios de 
hotelería a extranjeros o el otorgamiento del uso temporal de centros de 
convenciones y exposiciones), 3.2. (estímulo fiscal a los importadores o 
enajenantes de turbosina), y 3.3. (estímulo fiscal a los importadores o enajenantes 
de chicles o gomas de mascar que estén obligados a pagar el impuesto especial 
sobre producción y servicios), del Decreto que compila diversos beneficios fiscales 
y establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013.  
 
VII. El previsto en el artículo Tercero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013.   
VIII. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan beneficios 
fiscales en materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, relativo 



 

 

a la acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación.  
 
IX. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de 
apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo 
de 2015, referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación.  
 
X. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a 
los combustibles que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y 
sus modificaciones. LISR 186, LIF 2019 16, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo”. 

 
Nota: Las letras cursivas son nuestras 


